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Nombre del puesto:  Técnico Laboratorista de Bioterio 

 
Área:  

 
Subdirección de Investigación Biotecnológica 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Jefe de Servicio de Bioterio y Cirugía Experimental 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 

N/A 

 
Objetivo del puesto: 

Contribuir al cumplimiento de las metas del servicio, Coordinando y supervisando las actividades diarias de 
atención y cuidado de los animales del laboratorio. 

 
Funciones del puesto: 

 
 Realizar los procesos de atención diaria de los animales  
 Aplicar los conocimientos del bienestar animal, aspectos etológicos, así como aspectos legales éticos 

y morales del uso de los mismos.  
 Realizar y conocer los procesos del auxiliar. 
 Apoya con sus conocimientos de anatomía y fisiología  para un bienestar de los animales de 

laboratorio. 
 Cuidar, producir y manejar de manera ética a los animales de laboratorio.  
 Realizar esterilización de equipo y materiales. 
 Inmovilizar, tomar muestras y administrar sustancias y tratamientos bajo indicación del médico 

veterinario o del investigador. 
 Conocer y aplicar los aspectos básicos de la investigación con animales de laboratorio 
 Registrar los datos reproductivos de la colonia. 
 Revisar las actividades del auxiliar en bioterio. 
 Apoyar  en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 

del sistema de gestión de la calidad. 
 Reportar los incidentes acontecidos en el área al jefe inmediato. 
 Acatar reglamentos, instructivo, normas y disposiciones vigentes. 
 Generar información oportuna y veraz necesaria para la medición de los indicadores de los procesos, 

cuando aplique. 
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 Dar cumplimiento a la documentación del sistema de gestión de la calidad y a la política y objetivos de 
calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Apoyar  en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

 
Nombre del Área ¿Para qué asunto? 

Laboratorios de la 
Dirección de Investigación 

Para participar en los grupos de investigación y contribuir en el desarrollo 
de los protocolos 

 
Comunicación externa al INRLGII 

 
Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 

Universidades Para recibir educación continua 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Certificado en carrera técnica o bachillerato. 
Especialidad: Técnico en ciencia de animales de laboratorio. 

Experiencia requerida: 1 año en su área.  
  

Conocimientos adicionales 
requeridos: 

 Anatomía y fisiología de los animales de laboratorio. 
 Principios de anestesia. 
 Principios éticos y legales del cuidado de animales del laboratorio. 
 Conocimiento experimental básico de los animales del laboratorio. 

Habilidades:  Manejo de equipo de cómputo. 
 Manejo de personal. 
 Actitud de servicio. 
 Trabajo bajo presión. 
 Trabajo en equipo. 
 Comunicación. 

  
Género: Indistinto 

Edad requerida: 21 a 35 años 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

01 Actualización de la Imagen Institucional JUN 15 

02 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

03 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

   

 
 

 


